
Este establecimiento fué revisado por el Departamento de Prevención y Seguridad contra Emergencias, de conformidad con la Ley
1575 del 2012 Art. 42 / Resolución 0661 del 2014 Cap. XXVIII Sección 2 / Decreto Municipal 119 de 2010 Art. 3.

Teléfono contacto: 5956210 Correo Electrónico: prevencion@bomberoscucuta.org

Si No cuenta con Lector de Cógido QR, le invitamos a revisar el estado actual de su Certificado de
Prevención y Seguridad en http://certificadoprevencion.bomberoscucuta.org

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN Y SEGURIDAD
Valor Certificado:         234000                                             Certificado No.         6272

Factura:   IS-7462     Fecha Fact.   2022-11-09                                                  Código No.:          7052

Certifica que:   DISTRIBUCIONES GENMEDICAL FARMA SAS

Dirección:   CC MAYORISTA AV 3 CLL 26 LC 26 LO 13 - BOSQUES
DELPAMPLONITA

Código Insp.:  3013

Representante:  LIZARDO ANTONIO AMAYA DIAZ NIT.:  901571853-3

Fecha Expedición:    2022-11-09 Fecha Vencimiento:    2023-11-09

Inspector de Seguridad    Jefe de Prevención    

"En caso de realizar cualquier tipo de remodelación o ampliación a su establecimiento, debe ser notificado a
nuestro Departamento de Prevención y Seguridad de lo contrario este Certificado, quedará inmediatamente
inválido." Art. 213 de la Resolución 0661 del 2014. Consideraciones especiales para la inspección ocular
de seguridad en edificaciones públicas y privadas, y establecimientos públicos de comercio e industriales.

De igual manera, si realizan cambios de dirección, representación legal o Nit., deberá ser notificado nuestro
Departamento de Prevención y Seguridad, para nuevamente ser visitado por nuestros inspectores y
expedir el Certificado con los nuevos datos.


